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Desalojo Por Demanda Anticipada O Condena De Futuro

	

				 DESALOJO POR DEMANDA ANTICIPADA O CONDENA DE FUTURO.__ ... CLÁUSULA ... (CONDENA DE

FUTURO) El LOCADOR podrá incoar demanda anticipada por condena de futuro a desalojar y el LOCATARIO no formulará

oposición y la cumplirá al vencimiento del plazo contractual; en caso contrario de y oponerse, cargará con las costas del litigio y de

no cumplirla, pagará además una ?cláusula penal? diaria de pesos ... ($...). <<<NOTA: La ?condena de futuro? es legislada, entre 

otros, por el CPCCPBA (art. 677) y el CPCCN (art. 688).>>> 
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